
Respuesta

Impugnación Resolución del Comité Garante

"2025, Año de la Mujer Indígena”

El sujeto obligado informó que, al momento en que se dio respuesta, 
no se contaba con una fecha y hora estimada para la puesta en 
circulación o comercialización de las monedas objeto de la solicitud 
[contenido 1], ni tenía conocimiento de otras monedas aprobadas por 
el poder legislativo próximas a emitirse en 2025 y 2026 [contenido 4]; 
y para el resto de los contenidos de la solicitud, indicó la fuente, el 
lugar y la forma en que podía consultar la información [contenidos 2 y 
3].

En relación con la emisión de las nueve monedas (oro, plata y 
bimetálicas) conmemorativas de la Copa Mundial 2026, una persona 
requirió lo siguiente: 1) la fecha y hora en que estarán disponibles al 
público; 2) si hay un límite de compra; 3) lugares de adquisición, y 4) 
si hay otras monedas y/o papel moneda que el Banco de México 
lanzará en 2025 o 2026.

Solicitud

El Comité Garante CONFIRMÓ la respuesta del sujeto obligado, toda 
vez que se constató que el Banco de México emitió y notificó en 
tiempo y forma la respuesta correspondiente, conforme a lo previsto 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

La persona solicitante de la información interpuso recurso de revisión 
en el que se inconformó por la falta de respuesta a su solicitud de 
información dentro del plazo establecido en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Sujeto obligado: 

   Banco de México

Folio: 

420030700011125

Expediente:

BANXCAI 2504898

Resumen Ciudadano

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona con la finalidad de facilitar la comprensión de la determinación.

Tema: Información relacionada con la 

emisión de monedas conmemorativas

Uso Público

Información de acceso público.
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